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Colegio Oficial de Podólogos del País Vasco 
Plaza Circular, 4, 3º, Dpto. 7  
48001 Bilbao – Bizkaia 
 

Sr. D. Iñigo Barrenechea 
Director Diario Vasco 

 
Sociedad Vascongada de Publicaciones, S.A. 
Domicilio social en Mikeletegi Pasealekua 1. 

 20009 - Donostia-San Sebastián 
 

 

Bilbao, a 11 de octubre de 2023 

 
Por la presente le traslado mi más profundo disgusto y el de los compañeros y 

compañeras que, diariamente, ejercen la Podología en Euskadi por el artículo que se 
referencia a continuación: 

 
 

- artículo de fecha 1 de octubre 2023 Sección 
SAN SEBASTIAN autoría Dª Elena Viñas entrevista a Daniel 
Berasategui página nº 23 

 

Se trata de un claro y manifiesto apartamiento de la prudencia exigible y atenta 
contra los planes oficiales de protección de la ciudadanía en materia de pseudociencias 
– esto es el Plan para la protección de la salud frente a las pseudoterapias que lideran 
desde el año 2018 el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y el Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades - creemos que el criterio de un medio de 
comunicación serio no puede ser dar pábulo a determinados contenidos y opiniones que 
generan confusión en nuestra ciudadanía de una forma y manera notable. Así, cualquier 
persona que en calidad de periodista vaya a redactar un artículo o realizar una entrevista 
(aunque sea cuasi-publicidad encubierta) debe tener encima de la mesa la legislación 
relativa a la publicidad sanitaria y a los productos y métodos con pretendida finalidad 
sanitaria (Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción 
comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria (BOE 
de 06/08/1996)) de lo contrario hace un flaco favor al propio medio de comunicación y 
a nuestra gente. 
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Artículo 1. Control sanitario de la publicidad. 

1. Las Autoridades sanitarias y demás órganos competentes en cada
caso, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de Sanidad, las 
disposiciones especiales aplicables en cada caso y lo establecido en 
este Real Decreto, controlarán la publicidad y promoción comercial de 
los productos, materiales, sustancias, energías o métodos que se 
anuncian o presentan como útiles para el diagnóstico, 
prevención o tratamiento de enfermedades o desarrollos 
fisiológicos, adelgazamiento, modificación del estado físico o 
psicológico, restauración, corrección o modificación de 
funciones orgánicas u otras pretendidas finalidades sanitarias, 
para que se ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud 
y para limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la 
misma. 

2. Los Colegios Profesionales, en el ámbito de sus competencias,
podrán participar y colaborar en el cumplimiento de lo establecido en 
este Real Decreto. 






